
                            

  

                                       ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
Expte.: 2018/000232

MODALIDAD LICITADORA

Abierto Simplificado, art 159.4 LCSP. Varios criterios de adjudicación. 

OBJETO

ACTO PÚBLICO DE ADMISIÓN Y/O EXCLUSIÓN LICITADORES Y DE APERTURA DE SOBRE Nº 2.
(DOCUMENTACIÓN  RELATIVA A LOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  EVALUABLES  MEDIANTE
FÓRMULAS)  EN  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  SUMINISTRO  DE  MOBILIARIO  Y
ENSERES DIVERSOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente : 

------Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández-Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria  
General 

Vocales : 

------Isidro Nicolás Fernández-Pacheco-Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario 
General) 

------Dª Rocio Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)

----- Dª. Fátima Montenegro Gil-Jefa de Servicio de Participación Ciudadana.

------D. Pablo Rodriguez Zulategui-Jefe de Servicio de Parques y Jardines
Secretaria:  

------Dª. Sofia Navarro Roda-Jefe de Servicio de Contratación.

FECHA PUBLICACION DE LA LICITACIÓN: 

PLATAFORMA DE CONTRATACION DEL ESTADO: 28 de junio de 2018

ID: 0000003002823.

Sevilla, 10/07/2018 
HORA: 9:300 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva numero 1.
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Se inicia el acto de la Mesa dando lectura del Informe de calificación de la documentación
presentada por las empresas en el sobre numero 1, emitido por la Jefe de Servicio de Gobierno
Interior en el que se propone:

1º- la admisión de las siguientes empresas concurrentes a esta licitación:

-OFICACERES S.L: Lote 1 y 2
-PEDRO M. MARTINEZ MORENO (MOBIMETAL): Lotes 1, 2 y 3.
-DOBLE CERO SEVILLA, S.L; No especifica lotes.  
-PEDREGOSA, S.L; No especifica lotes.
-OFIDISMA, S.A; Lotes 1, 2 y 3.
-OFINET EUROPA, S.L; No especifica lotes.
-AM3 S.C; Lotes 1, 2 y 3.
-MARTÍNEZ Y GIOVANNI, S.L; No especifica lotes.
-ATRAYANA, S.L.U; Lotes 1, 2 y 3.
-EL CORTE INGLÉS, Lotes 1, 2 y 3.
-SP DECORACIÓN; Lotes1, 2 y 3. 
-EQUIPAMIENTOS PROFESIONALES, S.L; Lotes 1, 2 y 3.

2º- la exclusión de las siguientes empresas por los siguientes motivos:

- AMS SUMINISTROS VLC, S.L: presentación de oferta fuera de plazo.
- GESTIÓN INTEGRAL DE OFICINAL: presentación oferta fuera de plazo.

   Acto seguido, se invita a los asistentes a que comprueben que los sobres nº 2, que contienen los
documentos  de  las  empresas  admitidas,  relativos  a  los  criterios  de  adjudicación  evaluables
mediante fórmula, se encuentran en la mesa en idénticas condiciones en que fueron entregados.
Se  invita  a  los  asistentes  a  que  manifiesten  las  dudas  que  se  les  ofrezcan,  o  pidan  las
aclaraciones que estimen necesarias.
    
Efectuado cuanto antecede, y teniendo en cuenta el  volumen de artículos que componen los
cuatro lotes de este contrato, así como el elevado número de empresas licitadoras, la Mesa de
Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCION DE LA MESA

PRIMERO.: Declarar la admisión de las empresas enumeradas en el apdo 1º, así como la 
exclusión de las relacionadas en el apdo 2º de este Acta..

SEGUNDO.: Remitir las ofertas admitidas al Servicio de Gobierno Interior a efectos de que 
proceda a su estudio y valoración de conformidad con los criterios de adjudicación previstos en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares, así como a la comprobación de la existencia 
o no de anormalidad en las mismas.

TERCERO.:  Convocar nueva sesión en el plazo de 7 días para proceder, de conformidad con 
lo establecido en el art 159.4 de la LCSP, a la clasificación de las ofertas y realizar propuesta de
adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.

Finalizado  el  acto  se  extiende  la  presente  acta,  que suscriben  el/la  Presidente/a  y  la
Secretaria en el lugar y fecha indicados.

              LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA
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